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El decálogo de la reforma laboral

 Carlos Tomé Santiago

DESPIDO MÁS BARATO
Desaparece la indemnización de 
45 días por año trabajado y un má-
ximo de 42 mensualidades en caso 
de despido improcedente que afecta 
a los contratos indefi nidos ordina-
rios. La indemnización en caso de 
despidos improcedentes para tra-
bajadores con contratos indefi ni-
dos será de 33 días por año trabaja-
do y un máximo de 24 meses. La in-
demnización por despido improce-
dente de los contratos formalizados 
con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la reforma se calculará en dos 
tramos: a razón de 45 días de sala-
rio por año de servicio por el tiem-
po de prestación de servicios ante-
rior a dicha fecha de entrada en vi-
gor, y a razón de 33 días de salario 
por año de servicio por el tiempo de 
prestación de servicios posterior. El 
importe indemnizatorio resultante 
no podrá ser superior a 720 días de 
salario, salvo que del cálculo de la 
indemnización por el período ante-
rior a la entrada en vigor del decreto 
ley resultase un número de días su-
perior. En este caso se aplicará este 
como importe indemnizatorio má-
ximo, sin que dicho importe pueda 
ser superior a 42 mensualidades.

DESPIDOS POR CAUSAS 
OBJETIVAS
El decreto ley concreta las causas de 
despido por causas objetivas, que 
contempla una indemnización de 
20 días por año de servicio, y que 
ya venía siendo de habitual utili-
zación por las empresas en crisis. 
Así, se podrá aplicar cuando la em-
presa registre pérdidas o caída «de 
los ingresos o ventas» durante tres 
trimestres consecutivos.

La redacción del decreto reco-
ge además que la empresa podrá 
alegar pérdidas futuras, como ya 
ocurría hasta ahora: «Se entiende 
que concurren causas económicas 
cuando de los resultados de la em-
presa se desprenda una situación 
económica negativa, en casos ta-
les como la existencia de pérdidas 
actuales o previstas o la disminu-
ción persistente de su nivel de in-
gresos o ventas. En todo caso, se en-
tenderá que la disminución es per-
sistente si se produce durante tres 
trimestres consecutivos».

SALARIOS DE TRAMITACIÓN
Hasta ahora, cuando el despido se 
declaraba improcedente, la empre-
sa podía optar entre readmitir o in-
demnizar al trabajador, y en ambos 

casos debía abonar los salarios de 
tramitación, esto es, los salarios de-
jados de percibir como consecuen-
cia de ese despido.

De igual forma ocurría cuando el 
despido se declaraba nulo, donde la 
empresa solo podía readmitir y, ade-
más, abonar los salarios de tramita-
ción. Una novedad muy relevante 
de la reforma es la eliminación del 
abono de los salarios de tramitación 
cuando el despido sea declarado 
improcedente y la empresa opte 
por el abono de la indemnización.

Por tanto, solo se abonarán los sa-
larios de tramitación en los siguien-
tes supuestos:

—Cuando la empresa opte por la 
readmisión del trabajador al decla-
rarse la improcedencia del despido.

—Cuando el despido sea decla-
rado nulo, sea cual sea la causa de 
nulidad contemplada (infracción 
de derechos fundamentales, des-
pido de embarazadas, etc.).

—Cuando el despido sea del re-
presentante de los trabajadores y 
este sea declarado improcedente. 

EXPEDIENTES DE REGULACIÓN 
DE EMPLEO
Otra novedad muy signifi cativa es 
la supresión de la autorización ad-
ministrativa previa para los expe-
dientes de regulación de empleo, 
que serán supervisados una vez rea-
lizados. Por tanto, después de esta 
reforma ya no será necesaria dicha 
autorización administrativa, si bien 
se sustituye por un procedimien-
to judicial de control del ERE, si se 
insta por los trabajadores o por la 
autoridad laboral. En la práctica se 
reduce el poder de negociación del 
trabajador ya que, al no existir au-
torización administrativa, el plan-
teamiento de la empresa será ejecu-
tivo en caso de no haber acuerdo.

TEMPORALIDAD Y TRABAJO A 
TIEMPO PARCIAL
El Gobierno ha vuelto a prorrogar 
la suspensión del límite para los en-
cadenamientos de contratos tem-
porales en 24 meses, que volverá a 
aplicarse a partir del 31 de diciem-
bre de 2012 con el objetivo de aca-
bar con la temporalidad.Por otro la-
do, la reforma establece la autori-
zación para que los trabajadores a 
tiempo parcial puedan realizar ho-
ras extraordinarias, en proporción 
a la jornada pactada y que compu-
tarán a efectos de bases de cotiza-
ción de la Seguridad Social.

MENOS PODER PARA LOS 
CONVENIOS
Los convenios de empresa tendrán 

prioridad sobre los acuerdos secto-
riales, como los provinciales y los 
estatales, con la intención de faci-
litar la fl exibilidad interna de las 
empresas (se facilita la modifi ca-
ción de la jornada de trabajo, el ho-
rario, el salario y sistema de rendi-
miento, entre otros) y evitar que el 
despido sea el último recurso al que 
tenga que recurrir un empresario 
en caso de circunstancias difíciles.

Además, se facilitará el «descuel-
gue» a «las empresas en difi culta-
des». En caso de falta de acuerdo ex-
trajudicial entre dirección y comité 

de empresa, las partes irán al arbi-
traje si lo pactaron en el convenio 
colectivo. En caso de no ser así, el 
confl icto lo resolverá en menos de 
25 días un árbitro nombrado por la 
comisión consultiva de convenios 
colectivos nacional.

La ultraactividad o prórroga de 
los convenios, antes infi nita, ten-
drá, a partir de ahora, un máximo 
de dos años desde que fuese denun-
ciado por alguna de las partes. Si 
comité y empresa no llegan a un 
acuerdo, el convenio dejará de es-
tar vigente.

ABSENTISMO
Otra novedad relevante es la elimi-
nación de la vinculación del gra-
do de absentismo del trabajador y 
el de la plantilla —un 2,5 %— pa-
ra justifi carlo como causa de despi-
do, dado que a partir de ahora solo 
se tendrá en cuenta el grado de ab-
sentismo del trabajador para deci-
dir el despido (20 % de las jorna-
das hábiles en dos meses consecu-
tivos o el 25 % en cuatro meses dis-
continuos dentro de un periodo de 
doce meses).

CONTRATO PARA 
EMPRENDEDORES
El Ejecutivo ha creado un nuevo 
contrato indefi nido para pymes de 
hasta 50 trabajadores, que tendrá 
una deducción fi scal de 3.000 eu-
ros por la contratación de meno-
res de 30 años, con la característica 
especial de que el período de prue-
ba será de un año sin diferenciar 
la categoría del empleado, lo que 
equivale a disponer de un contra-
to temporal de un año, sin indem-
nización en caso de despido. En es-
tos casos el trabajador podrá com-
patibilizar el 25 % de la prestación 
por desempleo con el nuevo sueldo, 
mientras que la empresa podrá de-
ducir el 50 % de lo que hubiera per-
cibido ese trabajador en concepto 
de restación de desempleo duran-
te un año.

FORMACIÓN AL ESTILO 
ALEMÁN
La principal novedad es la creación 
de un fondo de formación similar al 
fondo de la Seguridad Social: acom-
pañará toda la vida trabajador. Ade-
más, el empleado tendrá derecho a 
20 horas de formación pagadas por 
el empresario dentro de la empre-
sa. El sistema dual está inspirado 
en el utilizado en Alemania, don-
de parte de la formación del traba-
jador se realizará dentro de las pro-
pias empresas.

BONIFICACIONES PARA 
JÓVENES Y MAYORES
Las empresas tendrán una bonifi -
cación en la cuota de la Seguridad 
Social de hasta 3.600 euros cuando 
contraten indefi nidamente a jóve-
nes de entre 16 y 30 años durante 
tres años. A esta cifra se sumarán 
1.000, 1.100 y 1.200 euros más por 
año de antigüedad, más 100 euros 
si es mujer en un sector con poca 
presencia femenina.

En el caso de los parados de larga 
duración, la bonifi cación será de 
4.500 euros si se contrata a mayo-
res de 45 años que lleven 12 de los 
últimos 18 meses en paro. A ello 
se sumarán 1.300 euros anuales 
hasta tres años, 1.500 euros si es 
mujer en sectores sin presencia 
femenina.

MATALOBOS

ANÁLISIS  Las medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, aprobadas por decreto ley, en-
traron en vigor el pasado 12 de febrero. Entre las 
novedades más importantes de la nueva norma-
tiva destacan las diez siguientes:
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